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26 de noviembre de 2024 
DFPP-1102-2024 

Señor 
Luis Guillermo Chinchilla Mora 
Secretario General 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 

ASUNTO: Resultado del análisis de los estados 
financieros auditados del partido 
Liberación Nacional para el periodo 
anual finalizado al 30 de junio de 
2024. 

Estimado señor: 

El pasado 10 de setiembre de 2024, mediante oficio n°. TAS-100-2024, el partido 
Liberación Nacional (PLN) remitió a este Departamento el reporte de contribuciones y los 
estados financieros auditados correspondientes al ejercicio anual finalizado al 30 de junio 
de 2024; todo ello, con el propósito de que este órgano técnico realizara el ejercicio de 
revisión previa y lo publicara –posteriormente– en el sitio web institucional, conforme se 
prevé en el tercer párrafo del artículo 135 del Código Electoral (CE) vigente. 

Corresponde hacer notar que dicho procedimiento comprendió el examen general 
de los elementos que conforman la información anual auditada, con el propósito de 
identificar deficiencias, normativas o técnicas, que pudieran impedirle a este 
Departamento darse por satisfecho de su contenido y que, en este sentido, se limitase     
–en alguna forma– la aspiración estipulada por el legislador en el citado numeral. 

Resulta oportuno indicar que el alcance de ese ejercicio se limitó a la identificación 
de incumplimientos normativos y a la aplicación de procedimientos analíticos1 diseñados 
para la detección de incongruencias numéricas o inconsistencias en las cifras objeto de 
examen, o de éstas con aquellas que fueron previamente reportadas ante este 
Departamento en los periodos intermedios que componen el ejercicio anual. 

En este contexto, debe entenderse que la organización política es la responsable 
exclusiva de: 1) la elaboración de los estados financieros de conformidad con el marco 
de información financiera aplicable, 2) su representación fiel y 3) el control interno que 

 
1 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA 520) definen los procedimientos analíticos como: <(…)    
evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las relaciones plausibles entre 
datos financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos también incluyen, en la medida necesaria, 
la investigación de las variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes con otra 
información relevante o que difieren de los valores esperados en un importe significativo.= 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf
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procura garantizar su adecuada preparación2; a su vez, el auditor independiente habría 
sido responsable por: a) formarse una opinión sobre esos estados financieros, basada 
en una evaluación de las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida y 
b) expresar dicha opinión con claridad en su informe a partir de las pruebas aplicadas 
para determinar si la preparación de los estados contables se ajusta al marco de 
información financiera y si logró obtener seguridad razonable de que éstos, en su 
conjunto, están libres de incorrección material, debida a fraude o error3. 

En conclusión, a partir de la evaluación del juego de estados financieros auditados 
y el reporte de contribuciones aportado por la organización política, cuyo contenido 
resume la posición económica y las operaciones de ese partido durante el período anual 
finalizado al 30 de junio del 2024, me permito indicar que dicho compendio contiene los 
elementos que, de conformidad con la normativa electoral y técnica vigente, corresponde 
incorporar. 

Se hace ver que este criterio de revisión no obsta para que este órgano técnico 
pueda efectuar las anotaciones técnicas que –ante eventuales análisis de elementos 
sustantivos que puedan desarrollarse posteriormente– considere necesario efectuar, si 
resulta pertinente examinar con mayor profundidad la información contenida en los 
Estados Financieros y reportes de previa cita. 

Así las cosas, este Departamento gestionará lo pertinente para colocar la 
información objeto de análisis en el sitio web institucional, a efectos de otorgar efectivo 
cumplimiento de la referida disposición prevista en el tercer párrafo del numeral 135 del 
Código Electoral vigente. 

Asimismo, se hace ver que este criterio se pone en conocimiento de la Magistratura 
Electoral, en virtud de que el requisito señalado constituye un elemento que tal Órgano 
constataría para efectos del giro de los recursos que pudiera corresponderle a esa 
agrupación política por concepto de contribución estatal, si cumpliese los requerimientos 
instaurados para optar por el reintegro de sus gastos, con motivo de la presentación de 
las liquidaciones (de campaña o trimestrales), lo cual habría sido verificado para todos 
los ejercicios anuales respecto de los cuales se encontraba obligada. 

 
2 Véase –al respecto– la Guía para la aplicación y otras anotaciones explicativas del Anexo a la NIA 200 
(A2) y NIA 520 (A16), entre otras. 
3 Véase –al respecto– el contenido de la Normas Internacionales de Auditoría en relación con la formación 
de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros (NIA 700). 

mailto:dfpp@tse.go.cr
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf
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Finalmente, no se omite indicar que este Departamento está en la mejor 
disposición de atender las inquietudes que se presenten respecto de lo descrito en este 
oficio. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
Ronald Chacón Badilla 
Jefe 
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CERTIFICACION NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS   

 PERÍODO COMPRENDIDO  AL 30 DE JUNIO DEL 2024. 
 
 
 
Señores: 
Tribunal Supremo de Elecciones 
CC/ Al Comité Ejecutivo Superior Nacional PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
 
El suscrito Contador Público Autorizado fue contratado por el Partido Liberación Nacional 
cédula jurídica 3-110-051854, para certificar que el Anexo 3 adjunto forma parte de las notas 
de los Estados Financieros correspondiente a la Cuenta de Depósitos no Identificados, por 
el período al 30 de junio del 2024, con base en los procedimientos previamente convenidos y 
con la normativa técnica y legal aplicable establecida por el Código Electoral y el Reglamento 
sobre el Financiamiento a los Partidos Políticos. 
 
Nuestro compromiso se llevó a cabo de acuerdo con las Normas Internacionales para 
Servicios Relacionados aplicable a trabajos con procedimientos convenidos. Los 
procedimientos fueron realizados únicamente para certificar que el Anexo 3 adjunto forma 
parte de las notas de los Estados Financieros, por el período al 30 de junio de 2024. 
 
La metodología y procedimientos aplicados se resumen como sigue: 
 

A. Metodología  

A partir de los movimientos detallados de la contabilidad y debidamente registrados como 
Depósitos no Identificados, se revisaron las partidas que lo componen comprobando la 
idoneidad de la documentación soporte y el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
el Código Electoral, y el Reglamento para el Financiamiento de los Partidos Políticos emitido 
por el Tribunal Supremo de Elecciones, durante el período antes indicado.     

 

B.  Alcance y detalle de las pruebas realizadas 
 
Obtuvimos el detalle de los Depósitos no Identificados por el periodo comprendido al 30 de 
junio del 2024 (Anexo 3). 
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1) Verificamos la evidencia del registro contable de los Depósitos no Identificados y 
detallados en el anexo 3 mencionado, revisando: 

 
◦ Asientos de diario 
◦ Depósitos correspondientes  

 
2) Comprobamos que los depósitos indicados fueron registrados, cumpliendo con la 

Normativa Técnica y Legal aplicable y que se respetaron las disposiciones establecidas 
por el Código Electoral y el Reglamente sobre el Financiamiento a los Partidos Políticos, 
emitidas al efecto. 
 

 
C. Procedimientos 

 
1)  Para los Depósitos no Identificados se revisaron la totalidad de los depósitos 

comprobando con un alcance de un 100%. 
 

2)  Los mismos fueron reflejados en el Balance como lo regula el reglamento para el 
financiamiento de los partidos políticos, así como el cumplimiento o no de los 
requisitos de control interno. 

 
 

D. Limitaciones  
        Para el desarrollo de nuestro trabajo no tuvimos limitaciones. 
 
 
 
 

 

 

E. Conclusión 
Con base en los procedimientos previamente descritos, verificamos que los Depósitos no 
Identificados detallados en el Anexo 3 adjunto, por un monto de ¢11.020.055,23 (once 
millones veinte mil   cincuenta y cinco colones con 23/100)  correspondientes al periodo 30 
de junio 2024, se encuentran libres de representación errónea de importancia relativa, de 
acuerdo con las normas establecidas en el Código Electoral y el Reglamento sobre el 
Financiamiento de los Partidos Políticos. 
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Nuestro informe es únicamente para el propósito expuesto en el primer párrafo de este 
informe y para su información y no debe usarse para ningún otro propósito ni ser distribuido a 
terceros no referidos. 
  
 
No me alcanzan las limitaciones del artículo 9 de la Ley 1038, ni los artículos 20 y 21 del 
Reglamento a la Ley, ni el Capítulo Tercero del Código Ética Profesional del Colegio de 
Contadores Públicos de Costa Rica, explícitamente los artículos 11, 12, 17 y 18; así como el 
artículo 59 inciso g del referido Código para emitir este informe. 
 

Se extiende el presente informe a solicitud del Partido Liberación Nacional incluir en las notas 

de los Estados Financieros (Anexo 3) al 30 de junio del 2024 al informe presentado al Tribunal 

Supremo de Elecciones.   

 
Exento Timbre digital de Ley 6663  

 
DESPACHO CORTES SUAREZ Y COLEGIADOS 
 
 
 
 
Lic. Roger Cortés Suárez, M.B.A. 
Contador Público Autorizado #2422 
Póliza de fidelidad 0116-FIG 0000007 
Vigente al 30 de setiembre de 2025      
 

               Heredia CR, 19 de junio 2024 
 
 
 
 

ROGER ANTONIO 

CORTES SUAREZ 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por ROGER ANTONIO 

CORTES SUAREZ (FIRMA) 

Fecha: 2024.11.19 

12:11:28 -06'00'
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